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Segundo.-eada llave pipa de dichaa marca, referencia ,
medida llevará en sitio ,visible. un sello inalterable y que no
alecte a. sus condiciones técnicas. y de no ser ello posible.
un sello a.d.hesivo, con Iaa adecuadas condiciones de consisten
cia. y permanencia, oon la siguiente inscrip~6n: -M. T.-Homo
logación 1.732.-16-11-1984.......,.1.000 V.·

Lo que se hace público para general conocimiento, de COD
formidad con lo dispuesto en el articulo "o. de' 1& Orden citada
'3obre homologación de 101 mediol, de proteoc:l6n personal de
los trabajadores '1 norma técnica reglamentarla MT-M de .Ais.
lamiento de seguridad. de las herramientu manual_ uWIZ&das
en trabajos eléctricos en instalaciones de bala tenslÓIbo. apro_
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 16 de noviembre de 1984.-El D1rector pner&1, Fran·
cisco José Garda Zapata.

RESOLUCION de ,. do "",,10mb.. cl<J 10M. dO 14
Dirección General de Trabajo, por la. que •• ho
rnologa. con .1 número 1.733. la l!ave pipo de l'~
Zimetro,. marca. ..Cahor.., referen.cto 005.144, fabri
cada y prs$6ntada por Jo. E'mpre'(I cCa.ho,.. E,po.
fl.ola.. S. A.a, de ViJamaUG (Gerona.).

Instruido en esta DiI'eC(:ión General de Trabajo expediente
de homologación de la llave pipa de ID milímetros, marca
.eahona. referencia 905.144. con aITeglo -a lo prevenido en la
Croen de 17 de mayo de 197-4, sobre homologacl.6n de los medio.
rle p'rotecctón personal de los trabajadores. se ha dIctado reso
taclón, .en cuya parle dispositiva, se estableoe lo siguiente:

. Primero.-Homologar la llave pipa de ID milimetl'Ol, marca
•Cabors-, refere·ncla 905.144, fabricada y presentada por la
Empresa .Cabon España. S. A .•, con domicilio, en Vilamalla
{GeronaJ. carretera de VUamalla a Figueras, kilómetro l. como
herramienta manual dotada de aislamiento de seguridad para
<¡sr utilizada en trabaJo' eléctricos en instalaciones de baja
tensión.

Segundo.-Cada llave pipa de dicha. marca, referencla y
medida llevaré. en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible,
un sello adhesivo. con ,las adecuadas condiciones de consisten·
~ia y permanencla, con la siguiente inscripción: .M. T.-Homo
uJgación 1.733.-16-11-84.-1.000 V.-

Lo que se fuwe público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores y norma técnica. reglamentaria MT-2S de -Ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de bala tensión_ a.p~
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981. •

Madrid, 16 de noviembre de 198•.-El Director general Fran-
cisco José Ga.rcia Zapata. '

34 RESOLUCION de 18 de noviembre eh 1984. de la.
Dirección GeneraJ. ds Trabajo, por la que 'e ha
mologa.. con eJ numero 1.722, la Jlave de 8strSUa
pJana. de 20 miUmetro.. marco .Cahor.... referen
cia 905.388. fabricada y presentada. por la. Empresa
.Cahors Esparlola, S. A._. de Vtla.mallG (GeronaJ.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologa.ción de la llave de estrella plana de 20 milímetros
marca .Cahors_, referencia 905.366, C~n arreglo a lo preven1d~
en la Orden de 17 de mayo de 197., sobre homologación de los
medios. de protección personal de los trabajadores. se ha dictado
resolUCión, en cuya parte dispositiva, se establece lo, siguiente:

Primero.-Homologar la llave de estrella plaJia de 20 milf
metros, marca .Cahors_, referencia 905.366. fabricada y presen
tada .por la Empresa -Cahon Española. S. A.~. con domicilio
~n VIlamalla (Gerona'>, carretera de Vilamalla a Figueras kiló
metro 1,. como herramiet:tta manual doLada de aislamie~to de
de .segundad para ser utIlizada en trabajos eléctricos en insta
laCIOnes de baja tensión.

Segut:tdo.-Cad.a llave de es~lla plana de dichas marca.
referencIa y medIda llevará en SItiO visible un sello inalterable
{ q,ue no afecte asas .condiclones técnicas.· y de no ser ello
:C'sl~le. un sello adheSIVO, con las adecuadas condiciones de
onSls.tencia y permanencia, con la Siguiente inscripción: ..Mi

nlsteno de Trabajo.-Homologación 1.722.-J.8..11-1984..;.....1.000 V.-

f Lo que se hace público para,general conocimiento de con.
ormidad con 10 dispuesto en el artículo 4 o de la Ord~n citada

¡Obre ho~ologación de los medios de protección personal de
os ~rabaJadores 'Y, norma técnica reglamentaria MT-26 de -Ais

lamIento. de segul'.ldad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajOS eléctncos en instalaciones de baja tensión. apro-
bada por Resolución de -30 de septiembre de 1981 •
, Madnd, 16 de noviembre de 191M.-El Director general Fran-

"¡seo José Carda Zapata. "

35 RE80LUCION cl<J J8 cl<J """'emlJ•• cl<J JIllI4. cl<J la
Dirección GeneraJ de .Traboto. por Jo qU81 •• 110

moJoga. con- ., namero 1.123" lo llave de' utNlkI
pJo.na de :U miUmetl'Ol'. morco .caho,.,.. ",'erer&
cia. 905.381. fabricada. '1 presentada. por la Bmpr8IIG
..Cahars EspalloiG, S. A._. de ViJo.malJo. (Gerona).

. Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la llave de estrella plana de 21 milfmetroa.
marca cCahors-, referencia 905.387. con arre.lo a lo prevenido'
en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los
medIos de protección personal de 108 trabajadoree, se ha dictado
resolución. en _CUYlil parte disposILlva se establece- lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave de estrella plana de 21 mill
'metros, marca .Cabon., referencia 906.a61, fabricada y presen·.
tada por la Empresa ..Cabon Espeola, S. A._. con doIDlcillo
en VUamal1a (Gerona). carretera de VUamaIla a Figueras. kiló
metro 1, como herramienta manual dotada de aislamiento de
seguridad para ser utilizada en trabaJOS eléctrlCOl en instala
ciones de bajJl. tensión.

Segundo.-Cada llave de estrella plana de dichas marca.
referencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable
v que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello
posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de
consistencia y permanencia, con la siguiente iriscrtpción: ..Mi~
nisterto de 'rrabajo,-Homologación 1.723.-16-11-1QM.-1.000 V.-

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de
loa trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de ..Ai&
1amiento de seguridad de 1&8 herramientas manuales utilizadaa
en trabajos eléCtricos en instalaciones de baja tensión_, apro
bada por ResolUCión de 30 de septiembre de 1981. .

Madrid, 18 de noviembre de 1984.-El Director general. Fran
cisco José Garcia Zapata.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

38 RESOWCION de .'JO eH octubre de 1984, de Jo
Dirección Provincia! de Lo Rioja, por Jo. que ..
autorizo Jo. in.stolactón .Uctrica que .. cito )' ••
decJara lo utilidad pública de la mismo.

Cumplidos los trAmites reglament.artoa en el expediente nú
mero AT-2Q.505. incoado en esta Direcctón Provincial a ins
tancia de .Electra de Logrofto, S. A.-. con domicilio en 1.0
groño, carretera circunvalación. polfgono San LAzara, solicitando
autorizaclón administrativa y declara.ción de utilidad. pública.
a 108 efectos de la. imposición de servidumbre de paso, de la
instalación eléctrica cuyas caractaristicas téCnicas principales
son las siguientes:

Linea subterránea trifáSica en. Logro11o. circuito simple, a
13,2 KV con cable DHV. 12/20 KV de 1 por 240 milfmeu-o.
cuadrados, en aluminio. Tendrá una longitud total de 275 m&
tros, con origen en la E. T...Quintiliano. (AT-19.8fXJ) y final
en la E. T. que también se autoriza y -a continuación se des
cribe.

Estación transformadora denomInada .cane CantabJia,.., ti
pa interior, con transformador Lrifásico de 250 KVA de poten
cia y relación de transformación 13.200/398-230-133 V.

La finalidad de estas instal8Fiones eS mejor8l' la distr1bu~
ción de energía en la zona. -

Esta Dirección Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 177511Q87, de 22 de jullo; Ley de
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas EléCtricas de
Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento dé
Estaciones Transformadoraa, de 23 de febrero de UM8. ha re
suelto:

AULorizar la instalación .solicitada y declarar la utilidad pú.
blica de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en laa condiciones. alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Autorizar la ejecución de las obras de acuerdo con el pro-
yecto presentado, debiendo atene:rse a las condiciones impues
tas por los Organismos que las han establecido al efecto.

El plazo de puesta en marcha será de dos meses. contadoe
a partJr de la fecha de la presente resolución.

La Administración dejaré.. sin efecto la presente resoluciOn
en cualquier momento en que se observe el incumplimiento
de las condiciones impuestas en ella.

El titular daré. .cuenta de la terminación de las obras: a
efectos d'J su reconoc1miento defInitIvo y UtéD8ióll del acta
de puesta en marcha. '

Logroño, 30 de octubre de 198f.-El Director provinetal. Lo
renzo Cuesta CapiUas.~.259-15'.


